Expediente N° 36/2023
CORRESPONDENCIA RECIBIDA


25 de Mayo, 7 de julio de 2023.-
Sra. Presidenta del

HCD de 25 de Mayo

Sra. Cecilia Vanesa Pezzelatto
S/D

Dirijo a Ud. la presente en virtud del Expediente n° 26/2023 mediante el cual el “Intendente Municipal Hernán Ralinqueo pone en conocimiento al H. Cuerpo de los hechos acontecidos en Norberto de la Riestra respecto a un empleado municipal de la Localidad y que involucran al Concejal Ramiro Egüen”
En virtud de ello, es preciso poner en conocimiento de la Presidencia y a través suyo de todo el Cuerpo, que las denuncias realizadas carecen de total fundamento y acción típica alguna punible, tal cual lo quisieron encuadrar dolosamente los funcionarios Sosa y Brescia, las cuales por supuesto fueron desestimadas in limine por el fiscal interviniente, tal cual se acredita con las copias que se adjuntan, y en todo caso las cuestiones que se ventilan son de la órbita privada que en nada le interesan al intendente Municipal ni a este Concejo Deliberante.

Sin perjuicio de ello, resulta imperioso que se atienda parte del contenido de mi intercambio con el Encargado de la Delegación de Norberto de la Riestra, en donde le señalo la venta ilegal de tierra del terraplén de la vía y el robo de combustible. Ambos casos se encuentran siendo investigados por la justicia penal, con secreto de sumario.

Sin dudas el Intendente Municipal le sobra tiempo para algunos temas de intercambios entre privados, ya que asimismo el audio le fue sustraído al mencionado Encargado, violando así la correspondencia, y además los funcionarios incurrieron en falsa denuncia según el art. 245 del Código Penal, cuestión que se debatirá en sede judicial.

Sin otro particular, aprovecho para la saludarla Atte.
Firma: Concejal Ramiro Egüen.-



